
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 295/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL 'DEL ESTADO 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

DE 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES . DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN INCONSTITUCIONALIDAD 

SUPREMA CORTE DE JUS'l'ICIA DE LA NACIÓN . . . 

En la Ciudad de México, a veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de reaistro 
Voto ~oncurrente for~ulad~ ppr\el\M~~is¡rol.'Jp~é. ~ernand~ F~anco . Sin registro 
G_onzalez Sala~, relat~º\ª la \~e~t~nq,1a }?'t~emtr~1ej~ de. Junio del 
ano en curso, dictada pon1}:'segl:J'naa Sala·de la/Suprema. Corte de 
Justicia de la Nación\eri I~ presente controversia tdh~titucional. 

,~ . 
Documental''recibf&a mediante

1 
o{!.cLÓ~~tS;?L?O)i8·de.~o·bert6Fr,aga Jiménez, Secretario de 

Estudio Y.Q~enta de la Poneh6i~-d~J·ihqi9.~ffo,MinÍS~i:o (dii'igicfo,al
1
Secretario de Acuerdos 

de la Segunaa Salá)fta 12'§9lfiitc~hc\r1~1'~ort~b~~;_~inuJos del qía de hoy, en la Sección 
de Tr. á~itevde cóñtrover_sia~~~oH~tit\udo:ñálesJy.<ae>"Accio. nes \de lnconstitucionalidad. 
Cons. tejY(\ (_~ \. ( ~ .... ·~ º. L.-.. 

1
. i;.;Í ¡l \ í!'/ -..J. ·~ ... ~~. ~. · ·. ,.. . ·. , . · / ·-/. ·f>~ 1 ¡;¿¡}U~~;,.~~~?:·.~,, i,~~~~;-:·~, . \'-. ·. · --~ 

· ( Ci~dad(9~\·M . .f~éo, ~t~e\. in.·,.\iH~~:P~~a~~.!.c>-~de.~o.s:.mil ~d~cho. 
l t . .· \ \ \ \. ' ' ' ' " ' ' . • '• 

1 .. Visto el ~~:~~~º:~ .. ~~~rr.~.~.:~~\d~ .. '.;~·4 .. ~1nta;,:f~~mul~~~~ e~ Ministro José 
Fernando <-~ra'nco ~o°BZáléz,~S~~s; }.~lativo' a. la:. ~nciandictada por la 

'<' . l.. ''""' j \ \l 't f.• ·O' r' \¡ • \ \ '\< \' \' " '-... · 1 1 f • 

Segu~1da sa1~~d~~1~·SDp{emá:Coite 1de,'Ju~ticia de laNaciÓd'~n este asunto, 

con. ~u~~~rn~ni~]~'-~t)~~cul~:..4;4,.c~~~~f ~~i~,,de la1L~y Reglamentaria 
.. • .. ..... ¡ ...... ,, • t 

de las .F~.~~-~ion:-~}·!. ~~ -~~L.·~~í~~lo. ~O~~-t la: ~ons.titución Política de los 
Estados"· l::Jnidos ryle~.1canos, -:'Se_ orde~ot1f1carlo a las partes y su 

public~ción ei1'_e1 ~~rn;l);ario )u. d_ici~e l~'~e. de ración ·Y su Gaceta. 

Cumplase. .. . _ , ~- .. 
... ·"' . ' ~ . 

~, / ... . 
Lo proveyó y firma ~ Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de l(l Suprema ~te de Justicia de !a Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controvers~!~U ~les y de Acciones de nclinsti(ucionalidad de la 

Subsecretaría/ eneral d Acu r s e este Alto ribu~al,tue da fe. 
I / 1 .,1 r- J ·\-1 

1 
' ·1 ' ' ~ . /1 , 

¡ ' 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. ( ... ). · 

 
 
 
 
 




